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REF: RECEPCTON LICENCIA MEDTCA A
VARGAS CUADRA MAR¡A ALEJANDRA

DECRETO (E) N" 2435

GHILLAN VIEJO, 07.05.2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No18'695, Orgánica Constitucional de Municipatidades, refundida con sus textosmodificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. N" 1 " Fi¡a texto refundido, coordinado ysistematizado de la ley 19.O7O" que aprobó el Estátuto de los profesionales de laEducación y de las Leyes que lo complementan, Ley N" 1g.s43 que regula el traspaso de
lervlgo¡ Municipales entre las Municipalidades de lás comunas que indica, el D.F.L. N. 1del 05.04.1994 que fija el Texto refundido Coordinado y Sistematizado del Código delTrabajo.

CONSIDERANDO
a) Decreto Alcaldicio N. 671 del 2T.OS.2OO0 quereemplaza al Decreto Alcaldício N'520 del 19.05.1ggg, que delega atribucíones alDirector DAEM, Decreto Alcaldicio (E) N" 1153 del 2}.o2.zó1+, que asigna funciones

transitoria al Jefe DAEM (R).

b) La Licencia Médica No 2-44394SSg de fecha
06.05.2014, presentada por s(a). VARGAS cuADRA MAR¡A ALEJANDRA, por 05 días,emitida por el Doctor(a) GONZALO MARTN CORREA.

DEGRETO:
l.-RECEPCIONESE, la Licencia Médica No 2_44394558, de fecha 06.05.2014, de s(a).VARGAS CUADRA MARTA ALEJANDRA, Cédutade ldentidad No 08.913'796-9, Educadora de Párvulos de la Escuela Tomas Lago de lacomuna de chillán viejo, por 0s días a contar del 05.05.2014 al 0g.05.2014.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.

MONICA VARELA YAÑEZ
JEFE DAEM (R)4t
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ro MUNIC|PAL (S)
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¡Secretaría Municipal, lnteresado, Escuela, DAEM.


